
 
 

 
Programa (horario España) 
 

9:45 – 10:00h. INAUGURACIÓN 
10:00 - 10:30h. Miguel Ángel Vaquero. Presidente Asociación Española Derecho Deportivo 
(AEDD). “Proceso sobre el desarrollo normativo de la Ley del Deporte” 
10:30 - 11:00h. Nicolás de la Plata. Profesor titular de Derecho Deportivo Universidad Europea 
de Madrid. “Aspectos relevantes de la concreción de la Ley del Deporte 39/2022” 
11:00 - 11:30h. Descanso 
11:30 - 12:00h. Vicente Javaloyes. Profesor titular INEFC Lleida. “El Estatuto del Deportista”  
12:00 - 12:30h. José Cabrera. Jefe de servicio de asuntos generales del Instituto insular de 
deportes de Gran Canaria. “Propuestas para la mejora de la financiación del deporte: más allá 
del tópico” 
12:30 - 13:00h. Ana Ballesteros. Secretaria General Real Federación Española Atletismo. “Los 
cambios en el proceso electoral de las Federaciones deportivas españolas” 
13:00 – 13:30. Eduardo Gamero. Catedrático de Derecho Administrativo de la Universidad 
Pablo de Olavide. “El desarrollo reglamentario del seguro obligatorio deportivo” 
13:30 - 15:30h. Almuerzo 
15:30 - 16:00h. Milagros Morcillo. Secretaria General Real Federación Española Balonmano. 
“Régimen disciplinario y sancionador. Aspectos generales” 
16:00 - 16:30h. Elena Arranz. Abogada Real Federación Española Golf. “Infracciones y 
sanciones en la Ley 39/2022” 
16:30 - 17:30h. Comunicaciones 

- Óscar Chiri: “La delgada línea de separación entre el régimen sancionador y el régimen 
disciplinario”  

- Montse Díaz: “¿Se podría considerar el deporte como un sector regulado a raíz de la 
calificación como actividad esencial?” 

- Óscar Fente: “La figura del consejero independiente en las SAD”  
17:30 - 17:45h. Descanso 
17:45 - 18:30h. Mesa Redonda: "El futuro de la regulación. Propuestas de mejora" 

- Elisabeth Miranda. Asesora jurídica departamento secretaría general ACB 
- José Cabrera. Jefe servicio asuntos generales Instituto insular deportes Gran Canaria 
- Daniel Ibars. Abogado. Profesor Universitat Lleida 
Modera Miguel Ángel Vaquero. 
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